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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley 30 de 1992 contempla a la investigación como componente sustantivo 
de la misión social de la Universidad Pública;  
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el eje estratégicos E10. Articulación de la 
investigación al desarrollo organizacional y a la solución de problemas de la región 
y la nación; y la metas 30. Proyectos de impacto regional ejecutados por la 
Universidad y meta 31. Articular la investigación con las necesidades de la región; 
establecidas en el Plan de acción para el trienio 2020-2022; la Facultad Ciencias 
de la Salud para dar cumplimiento a estas metas y contribuir al indicador 
institucional, ha considerado el desarrollo de algunos proyectos de investigación 
con gran impacto regional de carácter científico, social y con relevancia para la 
salud de los diferentes grupos poblacionales de nuestro departamento; 
 
Que la Facultad de Ciencias de la Salud en consideración a lo anterior, presentó 
para su aprobación y financiación, el proyecto de investigación: “Construcción e 
Implementación de Estrategias (herramientas) Científicas en la Toma de 
Decisiones para Disminuir Factores de Riesgo que Afectan a la Población del 
Departamento de Sucre”; 
 
Que dicho proyecto, investigará las teorías de vaguedad (teoría de conjuntos 
aproximados, teoría de conjuntos difusos y teoría de conjuntos flexibles) con el 
propósito de utilizarlas para diseñar herramientas matemáticas que sirvan de 
ayuda para tomar decisiones frente a problemas de la vida real en el 
Departamento de Sucre. Específicamente se construirán sistemas de información 
y/o algoritmos que permitan identificar y diagnosticar factores de riesgos que 
afecten a la población en cuestión, proyecto que estará liderado por la docente de 
planta, Marinela Alvarez Borrero;  
 
Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 26 de octubre de 2021, estudió 
la solicitud y al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1o. Aprobar la financiación del proyecto de investigación: 

“Construcción e Implementación de Estrategias (herramientas) 
Científicas en la Toma de Decisiones para Disminuir Factores de 
Riesgo que Afectan a la Población del Departamento de Sucre”, 
que estará liderado por la docente de planta, Marinela Álvarez 
Borrero, como se observa a continuación:  
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RUBROS 
FUENTES 

TOTAL 
UNIVERSIDAD DE SUCRE CONTRAPARTIDA 

PERSONAL 58.920.000 0,00 58.920.000 

EQUIPOS 16.300.000 0,00 16.300.000 

SOFTWARE 0,00 0,00 0,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1.500.000 0,00 1.500.000 

SALIDAS  DE CAMPO 0,00 0,00 0,00 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 0,00 0,00 0,00 

PUBLICACIONES  Y PATENTES 17.500.000 0,00 17.500.000 

SERVICIOS TÉCNICOS 0,00 0,00 0,00 

VIAJES 0,00 0,00 0,00 

ADMINISTRACIÓN 0,00 0,00 0,00 

TOTAL $ 94.220.000 0,00 $ 94.220.000 

 
PARÁGRAFO. 1o. El monto a financiar por la Universidad de Sucre es de 

Noventa y Cuatro Millones Doscientos Veinte Mil Pesos 
($94.220.000). 

 
ARTÍCULO 2o. Recomendar al Rector de la Universidad la financiación del 

proyecto, siempre y cuando, exista la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. 

 
ARTÍCULO 3o. El período de ejecución del proyecto de investigación, referido 

en el Artículo 1o, es de doce (12) meses. 
 

PARÁGRAFO1o. La fecha de inicio de la ejecución del proyecto de investigación 
está sujeta a la fecha en que se trasladen los recursos a la 
subcuenta del proyecto. 

 
PARÁGRAFO 2o. El documento que contiene la información relacionada con el 

proyecto de investigación, hace parte integral de la presente 
Resolución.  

 
ARTÍCULO 4o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiséis (26) día del mes de octubre de 2021 
            
           (Original firmado por)                                     (Original firmado por)   

CARLOS MIGUEL PACHECO RUIZ           TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 
                  Presidente (e)                Secretaria General  
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